
¿Qué es una concesión para uso social, comunitaria o indígena y para qué sirve?

Es un documento legal, otorgado por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT), que permite prestar 
servicios, como radio y televisión, en una localidad o varias del país.

Las concesiones para uso social, comunitario o indígena se diferencian de las comerciales porque sus activi-
dades no se realizan con fines de lucro, sino con fines culturales, científicos, educativos o de promoción, 
desarrollo y preservación de la identidad, así como de los vínculos entre la población, contribuir en la transmi-
sión de los valores de las comunidades indígenas, sus lenguas, cultura y tradiciones.

¿Cuál es la tarea del IFT en el otorgamiento de concesiones sociales, comunita-
rias o indígenas?

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (LFTyR) señala que el IFT facilitará el otorgamiento de 
concesiones a pueblos indígenas para que trasmitan en sus lenguas originarias, en especial, en aquellos 
lugares donde no existan concesiones, y promoverá que las concesiones de uso social indígenas, coadyuven 
a preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e 
identidad.

En ese sentido, dentro de su Programa Anual de Trabajo 2021, el IFT contempló un Programa de promo-
ción y fomento de la radiodifusión comunitaria e indígena (ProRadio), el cual tiene como objetivo 
el incentivar a que, a nivel nacional, las comunidades y pueblos indígenas se alleguen de un medio de modo 
propio de comunicación.

Por otra parte, el Instituto propuso que en la Ley Federal de Derechos no existieran cobros por el trámite para 
obtener una concesión comunitaria o indígena.

¿Cuándo y cómo se puede solicitar una concesión para uso social, comunitario o 
indígena?

Cada año, mediante el Programa Anual de Bandas de Frecuencias (PABF), el IFT da a conocer las frecuencias 
que podrán asignarse directamente para concesiones sociales, comunitarias o indígenas.

En el caso de concesiones para uso social el PABF prevé diversas localidades en los siguientes Estados: 
Aguascalientes, Baja California Sur, Campeche, Chiapas, Chihuahua, Coahuila de Zaragoza, 
Colima, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nayarit, Durango, Guerrero, Michoacán, Nuevo León, 
Oaxaca, Puebla, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas, Veracruz y Zacatecas, para operar estaciones en 
frecuencia modulada (FM) o televisión digital terrestre (TDT), según se señala en el propio PABF vigente.

En el caso de las solicitudes para concesiones de uso comunitario e indígena, pueden solicitarla para 
cualquier localidad del país y el Instituto analizará la disponibilidad de frecuencias preferentemente en la 
banda de reserva que establece la ley tanto para la banda de AM como para la de FM en los siguientes 
segmentos:

  

En todos los casos las solicitudes deben ser presentadas dentro de los periodos establecidos en el PABF que 
para este año 2021. El primer periodo ya concluyó y fue del 3 al 14 de mayo, mientras que el periodo que está 
por abrirse será del 11 al 22 de octubre.

¿Qué requisitos deben cumplir los interesados en una concesión social, comuni-
taria o indígena?

Los interesados deberán cumplir con lo que establece la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(LFTR) en su artículo 85 y los artículos 3 y 8 de los Lineamientos Generales para el otorgamiento de las 
concesiones, que indica que su solicitud deberá tener, al menos, la siguiente información:

1. Nombre y domicilio del solicitante.

2. Los servicios que desea prestar.

3. Justificación del uso social, comunitario o indígena de la concesión.

4. Las especificaciones técnicas del proyecto.

5. Los programas y compromisos de cobertura y calidad.

6. El proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión que se pretende obtener.

7. La documentación que acredite su capacidad técnica, económica, jurídica y administrativa, así como la 
fuente de sus recursos financieros para el desarrollo y operación del proyecto.

8. Tratándose de solicitudes de concesión de uso social comunitarias, se deberá acreditar que el solicitante 
se encuentra constituido en una asociación civil sin fines de lucro. Para las concesiones sociales indíge-
nas se pueden otorgar a las pueblos o comunidades.) AM: 1

Debido a la situación que se atraviesa por la COVID-19, ¿cómo funciona el ProRa-
dio en este 2021?

El Programa de Promoción y Fomento de la Radiodifusión Comunitaria e Indígena se compone de dos etapas: 
cada etapa conlleva dos fases, en la primera fase se brindará asesoría técnica y jurídica sobre el proceso de 
otorgamiento de concesiones sociales comunitarias e indígenas a través de sesiones de Webinar.

En la segunda fase, se dará asesoría específica para solicitantes con proyectos ya integrados y, de los cuales, 
se resolverán dudas específicas y su acompañamiento hasta la entrega de la solicitud vía correo electrónico 
o de forma presencial en la oficialía de partes del Instituto.

Una de las acciones principales del ProRadio se materializa en las asesorías y acompañamiento a los intere-
sados a través de un Webinar y asesorías en línea a las comunidades en función del avance y compleji-
dad que los propios proyectos que pudieran tener integrados, sin embargo, con la finalidad de procurar una 
de comunicación más estrecha se brindará el acompañamiento de manera virtual para la gestión de la 
propuesta formal y, en su caso, hasta que se encuentren transmitiendo con la frecuencia concesionada para 
la operación de las estaciones.

Ejes temáticos de las asesorías y acompañamiento del IFT:

a) Entendimiento del marco regulatorio. Se explica ampliamente la conformación del andamiaje técnico-jurí-
dico que permite la instalación de radios comunitarias e indígenas en el contexto del ecosistema mediáti-
co.

b) Comprender los beneficios de la legalidad. La mayoría de las comunidades desconocen los derechos y 
beneficios que les otorga la ley que van desde el mismo reconocimiento para su uso específico; asesorías 
técnicas, formas de hacer financieramente viable el proyecto, donación de equipos, etc
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.c) Facilitar los procedimientos. Brindar acompañamiento virtual para la sustanciación del procedimiento se 
pueden atender dudas específicas y particulares de la comunidad y/o interesados para la debida acredi-
tación de los requisitos conforme a las propias características y necesidades del    proyecto.

¿Cuándo se realizarán el Webinar y las asesorías?

El Webinar se diseñó en dos etapas considerando la fecha de recepción de solicitudes sociales, comunitaria 
e indígenas establecidos en el PABF 2021.

Fase 1. Asesorías (Webinar). Preparación de la propuesta, explicación del marco técnico-jurídico, benefi-
cios de la ley, formas de financiamiento, derechos, obligaciones y forma de acreditación de requisitos por 
parte de los interesados en presentar una solicitud de concesión para uso comunitario e indígena.

Fase 2. Asesorías dudas específicas (30 min): Revisión de requisitos, asesorías complementarias a 
los proyectos planteados y presentación de solicitudes.

Días, fechas y horarios del Webinar:

                 Sesión Webinar Fecha Horario
 1 4 de octubre de 2021           10:00 – 13:00 Hrs.
 2 6 de octubre de 2021           15:30 – 18:30 Hrs.
 3 8 de octubre de 2021           10:00 – 13:00 Hrs.

Las inscripciones al Webinar se podrán realizar del 28 de septiembre al 1 de octubre, antes de 
las 15 hrs., a través de https://es.surveymonkey.com/r/Webinar-ProRadio

Días, fechas y horarios de las Asesorías específicas:

 Asesorías Fecha Horario
 especificas  (sesión de 30 minutos cada una)

 Día 1 5 de octubre 2021 16:00 a 18:30 Hrs
 Día 2 7 de octubre 2021 10:00 a 14:00 Hrs
 Día 3 11 de octubre 2021 10:00 a 14:00 Hrs
 Día 4 12 de octubre 2021 16:00 a 18:30 Hrs
 Día 5 13 de octubre 2021 10:00 a 14:00 Hrs
 Día 6 14 de octubre 2021 16:00 a 18:30 Hrs
 Día 7 15 de octubre 2021 10:00 a 14:00 Hrs
 Día 8 18 de octubre 2021 16:00 a 18:30 Hrs
 Día 9 19 de octubre 2021 10:00 a 14:00 Hrs
 Día 10 20 de octubre 2021 16:00 a 18:30 Hrs
 Día 11 21 de octubre 2021 10:00 a 14:00 Hrs
 Día 12 22 de octubre 2021 10:00 a 14:00 Hrs

Las inscripciones a las asesorías específicas se podrán realizar del 28 de septiembre al día 
anterior a las sesiones específicas (17:00 hrs. cierre del registro) a través de https://es.survey-
monkey.com/r/Asesoria-Concesiones

¿Dónde puedo encontrar más información?

http://concesionesradio.ift.org.mx/

Correo: ProRadio2021@ift.org.mx


